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Et Presidente de ia RepúbHca,

ACUERPA:
Aprobar ei Personal Docente 

& algunas &cue!as Primarias 
dd departamento de Intibucá, en 
Is íortna que sigue:

Bvia Muñoz de Ramírez, tras- 
¡adarta dd cargo de Directora de 
!s Escuela Rural "Francisco Mo- 
rtuán's de la aldea San Jerónimo, 
dd municipio de Jesús de Otoro, 
con igülaes funciones a la Es
cuda Rural "B  Campo", de la 
aldea El Tejar, del municipio de 
¡a Esperanza, en sustitución de 
Ruth Argentina López, que re- 
uundó, a partir del 1̂  de sqAiem- 
bre.

Moisés Díaz Bonilla, ascenderlo 
dd cargo de Subdirector de !a 
Escuda Rural "Morazán", de la 
aldea San Jerónimo, de! munici 
pM & Jesús de Otoro, a Director 
de la misma, en sustitución de 
U%ia Muñoz, de Ramírez, que 
pasó a otra escuela, a partir del 
1 de septiembre.

Alba Elvía Amaya, ascenderla 
dd cargo de Subdirectora de h 
Ijifuda Rural "Juan Ramón A!ô  
Ima'. de la aldea San José de 
tataulaca, dd municipio de San 
Juan, a Director Je la músnra, 

sustitución de Gloria Estdina 
t̂ óauz C.. que renunció, a partir 
dd P de SFptiMubre.

R̂ga Hernández de Reyes, tras 
l*darfa dd cargo de Profesora 

ûziliar de la Escuefa Lrbana 
Minena*. dd municipio Je San 

A SuMunOaz de h  Escuda

Rural "Juan Ramón Molina"^ 
la aldea San José de Catautaca, 
del mismo munic!pio, en süstitu- 
ción de Alba Eívia Amaya, que 
pasó a otro puesto en la misma 
escuela, a partir del 1*̂ de sep
tiembre.

Petrona Meza de Méndez, aseen 
derla del cargo de Subdirectora 
de la Escuela Rural "Vicente Cá- 
ceres", de la aldea Manazapa, mu
nicipio de Intibucá, a Directora 
de la misma, en sustitución de 
José Rene Pineda, que se retira 
del servicio, en vista de la poca 
asistencia de alumnos, a partir 
del 1" de septiembre.

Au rebano Vásquez, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural "Honduras", de 
la aldea La Laguna de Chili ga
tero, municipio de Intibucá, con 
iguales funciones a la Escuela Ru
ral "Morazán", de la aldea Aza- 
cualpa, del mismo municipio. (Au
mento de personal), a partir de! 
1" de septiembre.

Luz Alaría Mejía, trasladarla 
de! cargo de Profesora Auxiliar 
de !a Escuela Rural "Las Pal
mas \ de la aldea El Pelón, mu
nicipio de La Esperanza, a Sub
directora de la Escuela Rural 
**Cabriela Mistral", de la aldea 
Río Grande, municipio de Intibu- 
cá, en sustitución de Martín Mar
tínez, quien se separa de su puesto 
por haber sido suspendido del 
Curso de (^pacitación, a partir 
del 1" de septiembre.

Btnjamín Díaz, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Rural Francisco Mora
rán". de la aldea Los Pozos, mu
nicipio de Alagdalena, a Director 
Je la Escuela Rural "Lempira *,
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de !a aldea El Leoncíto, del misnio 
municipio, en sustitución de Rosa 
Bautista Hernández, que pasa a 
otra escuela, a partir del 1' de 
septiembre.

Rosa Bautista Hernández, tras- 
ladarla del cargo de Directora de 
la Escueta Rural "Lempira*^ de la 
aldea El Leoncíto, municipio de 
Magdalena, a Subdirectora de ta 
Escuela Rural "General Motazán". 
de la aldea Las Marías del mismo 
municipio, en sustitución de Ma
rina Mendoza Cruz, que queda 
cancelada, a partir del J? de sep
tiembre.

Rene Sánchez, trasladarlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la 
Escuela "Paz Baraona", de la al
dea San Pedro, del Municipio de 
intibucá, a Subdirector de la Es
cuela Rural "Paz Baraona' , de 
la aldea Aííscure. de! mismo mu
nicipio, en sustitución de Ana 
Cristina Cálix que queda can
celada, a partir del 1̂  de sep
tiembre.

Hernán Martínez, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escueta Urbana "Paz Baraona" 
del municipio Je Yamaranguila, 
a Director Je la Escuela Rural 
"Patria", Je la aldea Sequire, 
del mismo municipio, a partir 
dcl 1*̂ de septiembre.

Pastor Orellana Figueroa, as- 
cenderlo del cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela *'J u a n 
Ramón Alolina", de la aldea San 
Juan de Dios, del municipio de 
Camasca, a Director de la misma 
en sustitución de Juvenció Her
nández Avila, a quien se la can 
cela su nombramiento en vista de 
la poca asistencia de alumnos, a 
partir de! 1" de septiembre.

José Isabel Quintero, trasla 
Jarlo Jd cargo Je Profcawr Aa

xiliar de la Escuela Rural "Diego 
Vijit", de la aldea Santa Cruz, 
del municipio de Camasca, a Di
rector de la Escuela Rural de la 
aldea Santa Catarina, del m'=- 
mo municipio, en sustitución de 
Elduvina Ayala, que queda can
celada. (La Plaza del Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Santa 
Cruz, queda cancelada en vista 
de la poca asistencia de alumnos, 
a partir del 1" de septiembre).

Julio César Bejarano, trasladar
lo del cargo de Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural "Alvaro Con- 
treras", de la aldea La Ceibita, 
del municipio de Yamaranguila, 
con iguales funciones a la Escuela 
Rural "Manantiales", de la aldea 
El Membrillo, del mismo munici
pio, en sustitución de María 
Magdalena Manzanares, que se 
suspende del servicio, a partir del 
1" de septiembre.

Cancelar a partir del de 
septiembre los siguientes Acuer
dos de nombramiento:

Rosendo Orellana A fila r , can
celar su nombramiento co m o  
subdirector de la Escuela Rural 
"Renovación", de la aldea Pelon- 
cito, de! municipio de San Juan, 
en vista de la poca asistencia, de 
alumnos.

\!ercedes G. Torres, cancelar 
su nombramiento como Subdirec- 
tor de Ja Escuela Rural "El Ro
sario", de la aldea Potreritos, del 
municipio de Masaguara, en %̂ s- 
ta de la poca asistencia de alum
nos.

Alaría de Jesús Benítez, cancelar 
su nombramiento como Profesor 
Auxiliar de la Escuela L rbana
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TITLTO SUPLETORIO

gado de Letras Tercero de !o Civil, 
del de^Murtamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para, loa 
e ^ d ^sd b l^^ lM ^ea^ ^T :qüean ^ í  
cs^De^M^hotM^ di
señor José Ovidio Servellón Silva, so- 
licitando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "a) Un solar si
tuado en el Barrio La Arena, en el 
centro del municipio de Lepaterique, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, el que mide y limita asi: 
al Norte, treinta varas, poco más o 
menos, con propiedad de Alonso AJ- 
mendárez, calle de por medio; treinta 
varas, poco más o menos, con propie
dad de Graciela Chávez; al Este, 
veinticinco varas, poco más o menos, 
con propiedad de Saúl Chávez; a! 
Oeste, veinticinco varas, poco más o 
menos, con propiedad de los herede
ros do don Diego Rafael Martínez, 
calle de por medio, aquí hay construi
da una casa de bahareque, de techo 
y cubierto de tejas, consta de una sa
la, de siete por cinco y media varas, 
y una cocina, adquirí esta propiedad 
por compra que le hice a don Rubén 
Bustillo López, el día veintidós de 
julio d¡e mil novecientos cincuenta y 
ocho; b) Un terreno situado a la 
orilla del municipio de Lepaterique, 
en este departamento, el que tiene 
tma tms
manzanas, poco más o menos, aco  ̂
tado con cercas de alambre, y limita
do oípecialnnente asi: al Norte, con 
propiedad de d<m Aguedo Silva, calle 
de por medio; Al Sur, con propiedad 
de don Saúl Chávez, río d¡e por medio; 
al Este, con propiedad de don Berna- 
bé López, terreno de La Morera, de 
por medio; al Oeste, terreno donsdos 
por la municipalidad, adquirí esta 
propiedad por compra que hice siem
pre al señor Rubén Bustillo López, 
el veintidós de julio de mil novecien. 
tos cincuenta y ocho; y, e) Un terre
no situado en el centro de el munici
pio de Lepaterique, en este departa
mento, que mide y limita así: al Nor
te, cincuenta varas, poco más o me
nos, con terreno bal^o; al Sur, cin
cuenta varas, poco más o menos, con 
propiedad de don Pedro Servellón. 
calle de por medio; al Este, sesenta 
y cinco varas, poco más o  menos, 
con propiedad de Mariana Süva. calle 
de por medio; y. al Oeste, setenta y 
dn^vaH m , p o M m á s o  menMLcoa

propiedad del Padre Francisco López, 
esta fracción de solar la adquirí por 
compra que le hice al señor Rubén 
Bustillo López, el quince de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 
sobre los inmuebles antes descritos, 
no hay antecedente inscrito, y no hay 
otros poaeedíMres pro indivisos, y  se a 
tenido la posesión de los anteriores 
inmuebles, quieta, pacifica y no ín- 
temnniúda, para acreditar ios extre- 
mos anteriores, ofrezco la informa
ción de los testigos, señores: Conrado 
Martínez, soltero, motorista; Hernán 
Aguilar, casado, labrador, y Carlos 
Humberto Salazar, casado. Perito 
Técnico Textil, todos mayotres de edad 
propietarios, y  vecinos de Lepaterí- 
que, en este departamento, quienes 
en su oportunidad declararán.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 19 de diciembre de
196^

José Rascoff Munguia M., 
Secretario por ley.

6 E., 5 F. y  7 M. 7p.

DENUNCIAS MINERAS

El inlrMcrito, Subaecrettno de Eatado en el 
Deepacho de Recursos Naturales, para los fines 
legales, al público en general, hace saber: que 
con fecha 10 de enero de! año en curso, se ad
mitió el escrito de denuncio minero que dice: 
"Se denuncia una zona minera.—Poder.—Señor 
Ministro.— Ŷo. Nazario Hasbun Handal, mayor 
Je edad, casado. Bachiller en Ciencias y Letras, 
vecino de Ajuterique, departamotto de Coma- 
yagua, con el debido respeto vengo ante usted, 
a denunciar una zona minera, situada en el de
partamento y municipio de La Paz, en el lu
gar denominado El Cetro de Pacheco. Esta 
zona mide doscientas hectáreas, aproximadamen
te y prociuce plata, plomo, zinc y otros mine 
rales y esstá limitada como sigue: al Norte, el 
Cerro del Palmar; al Sur, cerro de 1.a Peña; 
a! Este, parte del Cerro de Pacheco y La Cié 
nega; y, al Oeste, montaña El Zancuda! y aldea 
de Tepanguare. Está ubicada en terrenos na
cionales, antes ejidos Je La Paz. Esta zona la 
llamaré "El Venadíto". Para la continuación de 
estas diligencias, confiero poder al Abogado Tu 
lio García Cáliz, de este domicilio, inscrito en 
el Colegio de Abogados con el N̂  0036, con 
todas las facultades necesarias, inclusive las de 
renunciar términos y recursos y sustituir.—Te- 
gucígalpa, D. C-, 9 de enero de 1970.—(f) Na
zario Hasbun. Al señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho".—^Tegucígalpa, D. C., 
14 de enero Je 1970.

Atrsqa# Dorso ŵtés, 
Suhaecratario de Recursos 

Waturalea.

E! infrascrito, Subsecretario Je Estajo m d 
Despacho de Reeuraos Naturales, paca las &us 
legales, a! público en general, hace sdber: gar 
ron fecha 10 de enero del año en cursa, o  
admitió el escrito de denuncio minero que & 
ce: "Se dencneia una zona minera-̂ —PaJer.— 
Señor Ministro.—Yo, Nazario Hasbun Handal 
mayor de edad, casado. Bachiller en Cíendat 
y Letras, vecino de Ajuterique, JepnrtaanoKs 
de Comayagua, con todo respeto venga aats 
usted, a denunciar una zona minera simada m 
el municipio de La Paz, departantenm de la 
Paz, en el lugar denominado montaña dd Zaa- 
cudal, punto La Cacalota. Esta zona aeide de
cientas hectáreas, más o menos y prudnee ^  
ta, plomo, zinc y otros minerales. Está Menta
da como sigue: al Norte, con Plan del Haraa; 
al SuT, Cerro de La Peña; al Este, con Cerrade 
Pacheco; y, al Oeste, con paraje de El Coyalha 
Esta zona la denominaré "El PajariteT. Pera 
la continuación de estas diligencias, conBers 
poder al Abijado Tulio Garcia Cáliz, de ê e 
domicilio, inscrito en el Colegio de Ahogedsr 
con el N*̂  0036, con todas las facoltndea ae- 
cesarías. inclusive las de renunciar ténaincs f 
recursos y sustituir.—Tegucigalpa, D. G, 9 & 
enero de 1969.—ff) Nazario Hasbun. A! Sŝ  
ñor Ministro de Recursos Naturales.—Sa Dm 
pacho".—^Tegucigalpa, D. C , 14 de enees de 
1970.

Enríqne Dnrdn yfsélea
Subsecretario de Recufsss 

Naturales.

5, 16 y 2$ R 7CL

REGISTRO iMEIAARCAS

El inf raacñto, R ^ strador Ae Ph 
tentes y  Marcas de Fábrica, 
diente de la Secretaría de Ecoacnáh 
y Hacienda, hace saber: que con Üh 
cha diez de enero de! año en curda 
se admitió la solicitud que dice: "Rd* 
gistro de marca.-—Señor Ministro A 
Economía y Hacienda.— Ên icprcaah 
tación de Gala o f London Mmítíd. 
domiciliada en Hook Rise, SuiNtca. 
Surrey, Inglaterra, vengo a pedMí 
el registro inicial de la marca de fá
brica consistente en las palabras:

GALA OF LONDON
para distinguir: cosméticoa, csmalb 
para las uñas, preparaciones para ra 
mover el esmalte de las uñas, prepara
ciones de tocador no medicinalea, per 
fumes y jabón perfumado; la cuel M 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen loa productca, 
grabándola, imprimiéndola, estaâ - 
pándola, por medio de etiquetan qaa 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre-
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de )ey y d  díaé.—TcgndgalpA, D. C.,

tada.— DanM Ceaco L., Carnet N̂  
t^^L^qweepmM€mcMMdm^M^&

D. C., 10 de enero de

Adán López Pineda, 
Hegüírndor.

a ^ E ^ 5 y l $ F 7 ^

de ^ey,—^TegucigaJpa, D. C., 10 de 
enero 1970.

B  ia&aaedto, Regiatrador de Pa

diente de la Secretaría de ílconomía 
y Hacienda, hace aaber: que con fe- 
dM^^adeeMwddímoemt^nM^ 
ae admitid !a aoüdtnd que dice: T̂Le- 
giatro de marca.—Señor ICnistno de 
EcoüMnia y Hacienda.— Ên represen
tación de Marbert-Kosmetik Ingrid 
Sendier, donúciUada en Dusseldorf 
Hdthausen, Alemania, vengo a pê  
dMe el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la figura 
del casco de una escafandra, tal co-

nm se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; para distinguir: pro-

rn^o
corporal externo y de belleza, inclui
dos loe dastinados a la higiene ínti
ma, perfumes, aceites esenciales, ja- 
boncilloc, champús, pastas dentífri- 
css, esparadrapos y vendas, y  la cual 
Se aplica a loa envases, cajas y em- 
paqnes que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
páadída, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sado el poder para que se razone en 
lo eoadoeeate, loa demás documentos 
de ley y el diaé.—^Tegucigalpa, D. C., 
siete do enero de mil novecÍMítos se- 
testa.—(f) Daniíd Casco L., Carnet 
N' Í13T. Lo que se píme en conoci- 
mieato dd publieo para loa efectos

Adán López Pineda,

26 E. 5 y 16 F. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría d@ Economía 
y  Hacienda hace saber: que con fe
cha diez de enero del año en curso, 
se ad¡mitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.— Ên represen- 
tación de S an  d o z A. G. (Sandez 
S. A .) (Sandez Ltd.), domiciliada en 
la ciudad de Basilea, Suiza, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación con el 
número 233.273, el 6 de agosto de 
1968, por un período de veinte años, 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; consistente en la palabra:

SANDOPART
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los demás 
documentos de ley y  el clisé.— ^Tegu- 
cígalpa, D. C., seis de enero de mil 
novecientos setenta. —  ( f ) D a n i e l  
Casco L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento d^  público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regíá r̂edor.

26 E , 5 y 16 F. 70.

a los envases, cajas y  empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu 
cente los demás documentos de ley y  
el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., seis de 
enero d@ mil novecientos setenta.—  
( f ) Daniel Casco L., Carnet N? 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., 10 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regt í̂rodor.

26 E., 5 y  16 F. 70.

El infrasento, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depon- 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que oon fe
cha diez de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.—En represen
tación de Parke, Davis & Company, 
domiciliada en la ciudad de Detroit,
Estado de Michigan, ElstadM Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis 
tro inicial de la marca de fábrica 
consistente en !a palabra:

BENASED
para distinguir: preparaciones seda- 
thms^hipoóticas; y  la cual se ai^iea 26 B . 5 y 16 F. TO.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro de marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Ŷo, J. Francisco Zaeapa, 
mayor do edad, casado, Abogado, y  
de este dbmieiHo, en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de le 
marca de fábrica denominada:

CUÍW
la cual se representa únicamente me- 
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
ae aplicará o fijará a h)s artículos y 
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
o envoltorios que loe contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, o cual
quier otra forma usual en el comer- 
ció y la industria. Acompaño los do
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— (f)  J. Francis
co Zaeapa". Lo que se pone en co- 
nocúnioito del público para los efec
tos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 1969.

Adán López Pineda, 
RegMpndw.
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in fra scrito . Registrador de Pa-

diente de ia Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio dei presente año, se 
admitió ia solicitud que dice: **Se so- 
h ^ ^ a r ^ ^ ^ w d e r M u ^ d e f ^ M ^ A .  
— Señor Ministro de Economía y  Ha
cienda.— Ŷo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado, y  
de este domiciJio, en mi calidad de 
apo<^rado de )a compañia Comercial 
Curacao de Honduras, S, A., con el 
debido respeto comparezco ante us 
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

GALAX
la cual se representa únicamente me
diante Ja palabra en sJ, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre- 
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará a fijará a los artículos y 
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
o envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados o cual
quier otra forma usual en el comei- 
cio y la industria. Acompaño les do- 
cumentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— (f) J. Francis
co Zacapa''. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de ju
nio de 1969.

Adáa López Pineda,

26 E . 5 y  16 F. 70.

ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denonoánada:

SALEM
la cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño especial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos o 
de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tanumo, color o diseño, 
Se aplicará o fijará a los artículos y  
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o  
envoltorios que los contienen, por me 
dio de imprMiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados o cual
quier otra form a usual en el comer
cio y la industria. Acompaño los do- 
cumentos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
2 de junio de 1969.— (f)  J. Francis
co Zacapa ". Lo que se pone en cono
cimiento de! público para los efectos 
de !ey.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 1969.

Adán López Pineda,

26 E., 5 y 16 F. 70.

El ínítascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de junio del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so
lícita registro de marca d  ̂ fábrica. 
—Señor Ministro de Economía y Ha 
cienda.—Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado. Abogado, y 
de este domicilio en mi cahdad de 
apoderado de la cmnpañia Comercial 
Curacao de Honduras. S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us

dio de impresiones, grabados, ehqaa. 
tas, marbetes, estampados o casL 
quier otra forma usual en co<Bíf. 
cío y  la industria. Adjunto los doca 
uMntos de ley.—^Tegucigalpa, D. C, 
22 de abril de 1969.— (f) J. FraBda- 
oo Zacapa". Lo que se pone en con&̂  
cimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 de ja- 
nio de 1969.

Adán López Pineda 

26 E , 5 y  16 F. 76.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita registro de marca de fá
brica.—Señor Ministro de Economía 
y  Hacienda.— Ŷo, J. Francisco Zaca 
pa, mayor de edad, casado, Abogado, 
y  de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de la compañía Comercial 
Curacao de Honduras, S. A., con el 
debido respeto comparezco ante us
ted para solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

CATALON
la cual se representa únicamente me
diante la palabra en sí, ya que no 
tiene dibujo o diseño ^pecial. Dicha 
marca de fábrica amparará muebles 
de todo género, ya sean metálicos 
o de madera, que fabricará mi repre
sentada. Dicha marca de fábrica, sin 
distinción de tamaño, color o diseño, 
se aplicará o fijará a los artícuios y 
a los productos mismos, a sus cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos o 
envoltorios que los contienen por me

El inf lascrito. Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica^ dq)ca

y  H aci^da, hace saber: que con fê  
cha veintinueve d  ̂diciembre dd sao 
en curso, se admitió la solicitad qsí 
dñ^: "R ^ ^ ^ w y  
marca de fábrica.—^Poder Ejecatwa 
—Secretaría de Eoonomia y Haden- 
da.— Ên representación de la con^ 
ñía Société Genérale de Rechercha 
& D'AppÜcations Scientifiques "86- 
G E R A S u n a  compañía mereasti! 
francesa, manufactureros, industna 
les y comerciantes, domiciliadoa m 
10 rué Clément Marot, en Paria, St 
na, Francia, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Blstado, rea^ 
tuosamente, comparezco a soMtar d 
registro y  depósito de la marea & 
fábrica denominada:

IM!
según el clisé y  conforme al adjunto 
certificado de registro 67.500, dd 
1 de octubre de 1969, depositado a 
el Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de París, Francia, marta 
que sin distinción de tamaño, coiof e 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege productos y preparaciorMa 
farmacéuticas en general y, en parñ 
cular, productos faiTuacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; productos 
téticos para niños y  enfermos; em 
plastes, material para curacionee; 
material para aplomar la dentadura 
y para impresiones dentales; desinfee 
tantea; preparaciones para destnúr 
la mala hierba y los animales dnüi- 
ños, la que se aplica o fija  a los sr 
tículos y productos mismos, o a ha 
envases, recipientes, receptáeuloa 
frascos, cajas, paquetes, fañhsa, 
tos y envoltorios que los contienes, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, rê  
heves, estarcidos, y en las otras for-
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Ĥ<<í)K doeamemtos de !ey.—TqpM^

íf) Jorge A M  Darán, Carnet 
K ^tar. L a q ^ w p M ^ r H i c a m x ^  
níHob) dd pábüco pora loa efectos 
ds ̂ ŷ.—T̂ gadgoípâ  D. C.. 39 de di- 
dxdn edel969.

AJía López Pineda, 
JíegMímdof. 

í 5 y a d & y 5 F . W .

d eL Q ^ -^ ^ g w ^ p d p ^ I^ < ^ , ^ 8 d e d ^  d e ^ q ^ -^ ^ e w á p d p ^ IX < l, 9 9 d ed í^  
CM C ^r& del9N L cton h re d@ 1960*

Adán Pineda,
R eg^rader.

^ 5 y 3 M J ^ y 5 F .  7a

yldMtMdBP^^^M ^íkpo^  
db^SMrdM^^deI^vmMdA 

y HheH d^JdM eadxTjqM oM t^^ 
cha Aedocho de diciembre del año

dhM T k g^b n yd k p ^^^  dewm& 
aaren de íHwiea.—Poder Ejecutivo.

peUa deooBÜnada Eatabl¡ecimientoo 
L and^^L d^uuaeM A dhdanádm A  
cnaaiada y oddade^Mm&am^  ̂ a 
h M lq^^k aí^üd O H L ^& h^Id ^  
deaace, maanfactareros, industriales 
y ooeaHtiMtea domícHiádoa en Joeé 

c a i ^ h d M  12 
{y w

chKa .^^eea^^Sw etatia;̂  Botado, 
PMpetóooMBeate oomparezco a solí- 
dterettegíotroy depósito de la mar 
ou^tHwkadHMndM^^:

HEPÂLAX
a ^ ^ u d d ü íy e M J m u m ^ a ^ ^ ^ v

¡W d^j^^d^lM H ,M uw m daend

td ü d e h ík a o ^ d ^ (k la B k m M m ü a  
tOdM^deá^^b^^ jmaMa ym 
dMhddndetMmdM^o^woí^Mño 
eapadal, ampara distingue y protege 
na ecH^ejo protector de la cóMa 
tq á d ^ n a M a s ^ e e e e p ^ ^ o f^ a  
akHa^^ubeyp^Mh^keBMNmMo 
aheawam^l^MeM,

fMdo^

)M^parm#ModetmpMdoMM^gn^ 
badea, reCevee, etiquetas, marbetes, 
edm^^dM^^^MddMyaobmo^me 
t^mMey!n^^egaMmümed^<Mo^ 
tHahredoa en ^  comermo y en la 
íadaabria, para todo lo cual ae agre  ̂
gM h adM um ad M ^k y^-T ^^^^  
galpa, D. C , veintieéia de noviembre 
d e n ¿ !#md^^muMmm^y:mew^ 
—(D  F ^ d  D u K ^
W 'M F^Lo^^e^pm eem ^M m x^  

dd pábüeo para loo efeotoe

Adán López Pineda, 
RegMnvdor.

1 5 y 26E .y  5 F. 70.

laimñaaM^^Be^whudMrdeP^F 
t o ^ M y  Ahrm H <^FAhna^íkpm ^ 
diente de la Secretaría de EcwMHnia 
y Hacienda, hace saber: qne con í& 
<±at^mm^ded^&m^n^ckíañoen 
cunm, ím aAmM^ ta 
d^^^ y derma
zmMuadéíMbdo^—Poder Ejecutivo. 
— {^ x n ^ a d a d ^ lB M U M m ^ y ia M A M ^  
ds^—
ñía Saldaniaga Hermanos y Cía., una
sM&M^dtMk^dwadeoMnmr^^o^p^ 
tdmda <m co^^mmK^d
con iaa leyes colombianas, manufac- 
tureros, industríales y comerciantes, 
íhm dd^a^M ^ ^
a^^n^djKdwa^^mh^xeqMÜMs^ 
nM m ^oM ^^^H M oas¿k^ar^n^  
g ^ ^ M y ó k p ^ ^ o ó ^ J a n u M ^ d e f ^  
briea denominada:

PtNTUCO
iM g^idL 4 d m ó y cw d ^ n n e a á M m d ^

3 de diciemb!̂  de 1946, de !a Divi- 
sión de la Propiedad Industrial ds la 
S^^dm^n&mmaó^IndM^^yf^h  
mercio de Bogotá, CeJombáa, eoepê  
diente N ' 25.555, (2), 47.342, 50.331, 
52.692. 74.480. 97.533, dd Ministerio 
d^I^m^^^d^t^hmAM^nmwAí^e

ü^pm ypK^^^sJÜM &^jM ^tpm - 
tMy^mhM^UdM<mmm:p^^Mu^ 
barnices, esmaltes, aemte y tremen
tina para los mismos, pinceles, bro
chas, pastas para relleno, papáes de

lares; estaHecimieatos indusMales y  
oomercíalea, destinados a la produe- 
ción, transfonmación, compra y ven
ta de loa artículos enumerados, mar
ca que ae aplica o fija a los artículoa 
y productos, o a sus envases, en las 
formas y modos gcnerahnente acos- 
tumbrados mi el comercio y en la in 
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Te 
gucígalpa, D. C., seis de diaembre 
do mb novecientos sesenta y nueve. 
— (f) Jorge Fid^ Durón, Carnet

123 *. Lo que se pone en conoci
miento dd público para los efectos

tentea y Marcas de Fábrica, depen- 
dbb^dbbS^^^^hatbl^w m m da  
ylLm m M ^h^M ^nbwiqueam C^  
d h a b w b ^ d e d M M m b w d M a R o e n  
m m w ^ s e a d m b d b s d ^ ^ u d q u e d L  
o ^ T b p ^ ^ o y d ^ ^ b b o d e u m a m m r  
ca de fábrica.—Podmr Ejecutivo.—  
Secretaria de íkonomía y Hacienda. 
—Eb representación de la compañía 

A^^tmaínqbnMMm <̂ d

industriales y comediantes, &umd- 
U b h s c m b c m d ^ l d e l ^ w ^ b ^ m K L  
Dinamarca, sq^m ei poder, respe- 
tUMamm^eoM^^^Mooas^^MArd^ 
rq ^ ^ ^ y tb p ^ b o d b l^ im M u a d e  
fábrica denonunada:

BUKO
s^^n^dMéycubbnmB^UM^M^e

(A TM^^^<Ml<buMp^mdmedb  
HMC, d eb í M ^ m m  del ^^mbmy  
Maróm do Fábrica del Remo de Di- 
namarca, marca que sin distinción de

imxh^^sfMumd^Hmwynm^dn^

excepción de aceites comestibles y 
preparados sanitarios; alimentos diê  
táticas para niños o inválidos; a eac- 
oepdón de aceitee conaestibles, em 
plantos y material para vendajes, mâ  
terial dental, cera dental; desinfec
tantes, preparados para destruir me
laza, hierbas, plagas, gnsanos, etc.; 
huevos, leche y otros productos le- 
oheroa, grasas comestiblea; café, té, 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, aubstitu- 
toa del café, harina y oomestiMes he
chos de cereales, pan, biaoochoa, me
rengues, mieles, miel de abeja, leva- 
dm ^ pm^ honmM\ Mdb;
productos agrícolas y forestalea: gra 
nm ^nohM hm hsenobasm d^¿M ^^ 
nes, animales, vivos, semiüas, plantas 
vivas y florea naturales, zaalta. 
alinnentos para animales, etc., la que 
se aplica o Hja a los artículoa y prô  
duetos o a sus envases, en las formas 
y Beodos acostumbrados en el comer 
mo y en ia industria, para todo !o 
cual ae agregan loa demás documen 
tos de ley.—Tegudgalpa, D. C., vein-
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VíEA E DE LA i  a í  ÁGiJ^A

JüM Ramón MoRna". det mu 
nicipio Je fAmasea, en vista Je 
!a poca asistencia Je aíumnoí.

RosinJa (Jaros Hernández, can- 
ceiar su nombramiento como Prô  
fesora Auxiliar de la ELscuela Ur
bana "Policarpo Boniíía", del mu

tora de la Escuela Rural "Líber Rosa Cerina Ramos, cancelar su ca, en \nsta de la paca 
tad^, de la aldea San José- mu- nombramiento c o m o  Profesora de alumnos, 
nicipio de Intibwcá, en vista de la .Auxiliar de la Escuela Urbana
poca asistencia de alurnnos.

María del Carmen Santos, can
celar su nombramiento como Sub
directora de la Escuela Rural Je 
!a aldea Río Blanco, municipio Je 1̂  ̂ su nombramiento como Pro

fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral "Patria", de la aldea Oloas, 
municipio de Yamaranguila, en

"Policarpo Bonilla", del munici
pio de Santa Lucía, en vista de 
la poca asistencia de alumnos.

Stmia Argentina Flores, canee-

vista de 
alumnos.

la poca asistencia de

Rubén Bautista, cancelar su

nicipio de Santa Lucia, en vista en vista de la poca asís-
de la poca asistencia de alumnos, alumnos.

ísolina Castro, cancelar su nom- \'ásquez, cancelar su nom
bramiento como Profesora Auxi- l̂ tamrento como Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural "Cultura" Escuela Rural "Lem-
de la aldea San Isidro, municipio P***3 s de la aldea San K îcolás, 
de Camasca. en vísta de la poca "'un'cípio de Intibucá, en vista de nombramiento como Profesor Au- 
asistencía de alumnos. asistencia de alumnos. xiliar de la Escuela Rural "Hon

duras", de la aldea Semane, mu- 
Felix Lorenzo, cancelar su nom- nicipio de Yamaranguila, en vista 

bramiento como Subdirector de !a asistencia de alumnos.
Escuela Rural de la aldea Que-

______ brada Honda, municipio de Inti- Antonio Aíárquez, cancelar su
( en v í^  de la ^ncá, ^  vista de la poca aástoicia n<^mbramiento como Profesor Au-

alumnos. de la Escuela Urbana "Ra
món Rosa", del municipio de

Los nombrados deveagsris t 
sueldo a que tienen dewAs !a 
forme Decreto f73 dd líe  
octubre de 1957, rcfonBodsmn 
Decreto 11 i del 6 de psa< # 
i 963.—Comuniqúese.

O. LOES A

El Secretario de ístsds o< 
Despacho de Educadón Psi&t

Ro/oel Bsfddo A

Alba Luz Portillo, cancelar su 
nombramiento como Profa. Au 
xiliar de la Escuela Rural de la 
aldea San Juan de Dios, munici- 
pw t^
poca asistencia de alumnos.

Acuerdo 3271

Comayagüela, D. L, 13 á 
septiembre de 1966.

El Presidente de la RepsMa. 

Aprobar el Contrato qae dhc:

Clemente Quintero, cancelar su 
nombramiento como Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural "Ra
món Rosa", de la aldea El (Ar
men, municipio de Camasca, en 
vista de la poca asistencia 
alumnos.

asistencia de alumnos.

Thelma de Jesús Pineda, cance
lar su nombramiento como Pro
fesora Auxiliar de la Escuda Ru
ral "Pedro Kufio", de la aldea 
Jinquílaca, municipio de Concep
ción, en vista de 1$ poca asisten
cia de alumnos.

Vicente Ramírez, cancelar su Magdalena, en vista de la poca Coníruto ceíebrodd d
Mayor del Ministerio A  
clon Pública, LiceadoA dwta 
Cosíellaaos Pa/ardo y d  osfpKm 
Luis Reino, pora A Mâ ú 
de cojones, bases, aicAs y a 
armarlo poro serwcáa. dd dda 
Regiorml de .dr^oedogA 
deRmwMdeC^Ak

nombramiento como Profesor Au 
xiliar, con funcitmes de Demostra
dor de Métodos de la Escuda 
Urbana "John F. Kennedy", de! 

de municipio de Jesús de Otoro, en 
vista de la poca asistencia de 
alumnosL

Hedilberto Mendoza, cancelar 
su nombramiento como Subdirec
tor de la Escuela Rural "Juan 
Lindo", de la aldea El Quebra- 
chal, municipio de Colomoncagua, 
en vista de la poca asistencia de 

Rosa Coraüa Cámez, cancelar su alumnos, 
nombramiento como Subdirectora

José Dolores OreÜana, cancelar 
su nombramiento como Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural "15 
de Septiembre", de la aldea San

de !a Escuela Rurd "H  Esfuer- 
zo", de la aldea San Antonio, 
municipio de Jesús de Otoro, en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos.

Antonio Ramírez, cancelar su

Irma Romero, cancelar su nom 
bramiento como Directora Je la 
Escuela Rural "Marco A. Soto", 
de la aldea San Antonio, munici
pio de Colomoncagua, en vista de 
la poca asistencia de alumnos.

Los suscritos, Artum 
Fajardo, Licenciada, 06d<l !b 
yor del Ministerio Je EAtedá 
Pública, en su caráctéar & Aye 
sentante Je! Estado, y J SJa 
Luis A. Reina, mayw A  sA 
casado, carpintera, vedas A (s 

Armando Inestroza, cancelar su con Tarjeta A  
nombrarntenm como Pmfesor Au- nombramiento como Subdirector 6̂2  ̂ Toaw f.

Míguehto, mumctpm A  Colomon- Vásquez", del municipio da en rsanta Kosa de
cagua, en vista A  
tencia de alumnos. poca asistencia de alumnos.

de la-------- — ^  aldea Secagua, Copán, instancia A
 ̂ municipio de Jesús A  Otoro, en y;? 25042, Solvencia R* Sná

Alodia Argueta de Molina, can 
celar su nombramiento como Pro
fesora .Auxilair A  la Escuela Ur 
baña "Valero Meza", A ! munici 
pió de fntibucá, en vista A  la

vista de 
alumnos.

E 23^9386, en su carácAr A< 
tratísta y que en lo 
llamará. El Í^ntratiaív,

poca asistencia A  alumnos.
Alba Luz Afanzanares, cancelar vista de la poca asistencia de 

su nombramiento como Subdirec- alumnos.

A  pw ^ mA^ncA de
LuA Teodomiro Martínez, can

celar su nombramiento como Prô  José Justo Sánchez, su . ,  ^
fesor Auxiliar de A  Escuela Rural nonAramiento como Subdirector °  celebrar y ^
-H  E sf.e ,z .-. de h  . !& . Q .¡^ . *  h  - j*  J . 25

20 bases de 50 ĉ  ̂ & A

tümeve A  novAmfvc A  míi novecien
tos aeeenta y nueve.— íf) Jorge Fi- 
del Darón. Carnet N ' 123". Lo qae 
oe pone en conocimiento dei púbiieo 
pnm JoH eíectoe A  Ay.—^Tbgadgnipn, 
D. C-, 30 A  dicAmbre A  1939.

Adán L^^ez 
RegMZaaAr

19y 93B .y 5 F .79.

Yamaranguila, en vista A  A  po-
Ma^^m^adeaAmm^.  ^por 50 cm. de ancho y Sü m

Antonio Sánchez Del Cid, can- de largo; 2 nichos A  6 yA é
celar su nombramiento como Pro- altos por 2 píes A  Anda y 4 é
fesor Auxiliar de A  Escuela Rural ancho; y A confecciA A s a #
"^Unión", de A  aldea El Almen- mario para guarAr ú dbsA f9
dro, municipio de í^lomoncagua, ciña, éste último qns qzẑ aí
por irresponsabiÜAd en el desem- a gusto de A (̂ onsezvnAzZ él
peño A  sus laboreo. Museo Regional A  CopA

^
Hombfwmwue como Subdirector águieotc:
d b A E A w A H A ^ " L M  P ñ m M ^ ^ JC A ^ ^ A n n en
rMM, A  A
Secta Lucia, munieipA A  Comaâ
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hoa & SO €m. ¿e aho pw ancho 
T SO A  2 nkhoa áe 6 
píe) & pof 2 píes de fondo 
y 4 de higo; toa cuaha servirán 
para ta notocadón y cJúbición

cñaítHtes en e! Museo.

Coafeednn de un 
^ ^ a d e

O&cára aayaa diBrenaioMa, entre- 
paáadoa, {áatara o barniz, se su-

dora dd Museo Regíoarai, et cua! 
wá eiabMado con materíates de 
eaobiua y ¡úuo y OM aaa respec 
hvoa henajez.

Torera; H reato de tos mate- 
ruJes y numo de (Ara de !a eta- 
hofacióa &  toa cajones, bases y

nichos comprendidos dentro de ia 
ctáusuta primera, será de un total 
de (L 384.15) trescientos ochen
ta y cuatro tempiras con quince 
centavos; y ei costo de ia contec- 
ción dei armario también inclu
yendo materiales y mano de obra,
asciende a un valor de ..........
(L  70.00) setenta lempiras;— 
Arrojando un total por todos los 
trabajos a efectuar de (L 454.15) 
cuatrocientos cincuenta y cuatro 
lempiras con quince centavos.

Cuarta: El Contratista Luis A. 
Reina, se compromete hacer efec
tiva la entrega de esta obra den
tro de un plazo de 20 días hábiles 
a partir del 12 del presente mes.

Quinta: Los materiales que el 
Señor Contratista empleará en la

confección de los cajones, bases 
y nichos serán: Plywood, madera 
de pino, clavos de varios tamaños 
llamadores para puertas. También 
se incluirá dentro del costo total 
de los trabajíM antes mencicmados 
el tran^wrte, de los materiales. 
Se le suministrará únicamente 
por parte del Ministerio de Edu
cación Pública, por intermedio de 
la Dirección General de Servicios 
Culturales y Educación Artística, 
Instituto Nacional de Antropolo
gía e Historia, la pintura que 
sea necesaria en la ejecución de 
los trabajos mencionados, con ex
cepción de! armario que sera 
barnizado.

Sexta: La elaboración de tus 
trabajos o de la obra antes men- 
cion^dos costará la cantidad d e ..

BANCO CBNTTtAL DB HONDURAS 
Tagudgatpa, D. C., Honduraa, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COTHAOON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BtUEIES GtBOS MOREDA METAMCA
Cwpw Cempra VwnUa Cwapra

Mta ........-....... L 2.M L 202 L 0̂ Lkm t 1.98 L 2.02
Cf^ Mv. ........ 0.7920 o.so .80 0.7920 0.80
Qu#tMÍ ............. L98 200 .00 .......... 1.99 2.00
CoMa C. R. ....... O-tasata 0.3MW? .30188? ... ...... 0.298868 0.301M7
CSnloboE ....... 0.28ÍBS7 0.285714 0.285714 .......... 0.282857 0.285714

MwieoBe .. 0.1S8S37 0.1609 .160128 0.1614 ....... -
Qa<H Troy d# Ore Fimo L 70.00 Onza Trt̂  Igual a: 31.103 gramo#

2.40 L 4.80
0.02013 0.04026
0.2316 0.4632
0.2713 0.5426
0.2754 0.5508
0.1937 0.3874
0.0144 0.0288
0.9325 1.8650
0.001594 0.003188
0.1801 0A602

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS
................................................  $

FSanco Bdga .........................................
Franco Suizo............................................
Marco Atamán ......................................
Florín HoiatuMa ...................  ..................
Ooroaa Sueca...........................................

M ar Canadtaaaa ....................................
Ltra ..........................................................
Ftanon FYancáa ........................................

N O T A S !
L—Loa gtroa en Dólarea Mbradoa a carf?o de Bancos Coatarticenaaa aerén acre- 

dMadaa at Opa da camWc da CCR. 0 925 por Dólar.
t —Laa ocOzadonaa no oflctalea aon tomadaa del Informa semanal de! F!rat 

WaOoMd CMy Bank cf New York.
k Fkm arttar aapaeulaeionea frontertzaa, el Dlractortc da! Banco Central 

da Henderaa autarlzó la venta a la par da laa monedea cantroamerlcanaa.

del New York, mmtoa loa gaatoa que ocaatooa au manejo.

ra M co  CH ^nua OE ttO N ou r^ !

WtKda,
Jefa del Depto. de CamMoa.

(L 454.15} cuatrocientos cincuen
ta y cuatro lempiras con quince 
centavos; los que serán pagados 
en moneda nacional y de curso 
legal, de coníormidad co n  el 
presupuesto presentado por el Con
tratista, el cual se adjunta al pre
sente documento. Y serán cancela
dos tan pronto como sea entrega
da la obra, según estipulaciímes 
antes descritas. Los trabajos se 
harán bajo la vigilancia del Di
rector de! instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

Séptima: El Licenciado Arturo 
Castellanos Fajardo, en su carác
ter de representante del Estado, 
acepta lo estipulado en el presente 
contrato.

En fe de lo fimum ante 
te^gos en la ciudad de Comaya- 
güela. Distrito Centra!, a ios doce 
días de! mes Je septiembre de mí! 
novecientos sesenta y seis.— f̂) 
Luís A. Reina, Contratista. Iden
tidad N" 7 Folio 162, Tomo I,
Constancia de Exención ........
25042, Solvencia Municipal 
Serie E-259386.— f̂) Arturo Cas- 
teHanos Fajardo, Representante 
de! Ministerio de Educación Pn- 
b!ica.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Púbiiea,

Ra/oel Rardn/M R.

Acuerdo N* 3272

Comayagüeia, D. C., 14 de 
septiembre de 1966.

E! Presidente de la República,

ACUERDA:

Rectificar los siguientes Acuer
dos de nombramiento de Personal 
Docente y de Servicio de algunas 
Escuetas Primarisa, del departa
mento de Cortés, en la forma que 
sigue;

Rectificar el Acuerdo 721, 
de Educación Pública, de fecha 
28 de febrero ck 1965, en la parte 
que se refiere a:

Edna Luz Santos, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural *Ter- 
fecto H. Bobadilla', de Chamale- 
cón, del municipio de San Pedro 
Sula. Deberá leerse: Edna Luz 
Santos da Turcios.

Josefa Mê Kna de L^pez, Prô  
fezora Auxiliar de la Escuda 
Uzbana "LCHazva". maaicvM da
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-iU B ^U B LtC A JM E :^Q N D inU ^&  .-^ 3 K y U C D 5 A ÍJ ^ ^ IX < l, 5lM B yíaH H B R O tH B íW #

PoSreñBosk Deberá íeew : Jcaeh Mparado de aa c^rgo por íeitM Ae<!erdo 3275
M&HMu

N * 8 M ^ ^ F ^ ^ ^ Í w A A 2 8 d e h ^  . ^  ¡ i r  T  . .  . , ^  ^
de 1966, en ! .  pvte qw  ̂ee ^J^^^ **R.dóg. A. C^tañedn",

Paredes, Svbdirectora de te Pŝ  ción de Juana Aragón, que aacea* Antoríanr In wunn de (L 6.552.39), aeía mil qoMÚe<n<adn)^ 
coeia Urbana **Joba F. Kennedy", dió a !a Dirección, a partir d^ ta y doa !e!opiraa treinta y nueve centawa, canüdad qna aa 
nmnicipMy de San Pedro StJa. 1* de septiembre. eíeetiva pw  la Teeerería E^^ecial de Educación Medía, §aea !a
Deberá leew : Ana América Ma- Carmen Leonor Chavarría, tras- edación de laa sígnientea iaetnraa, que correapondea a awbebb, 
yorquín de Paredea. iadaria de Directora de la Escuela sannnistradoe al Instituto Central de esta ciudad:

.. . - .  -  R m ^ ^ Q ^ d e í ^ w ^ ^ d e ^
A lt a g r ^ ^ v a  L a ^ o ^  municipio de M i ó  E. Handal, Factura 0019, aepdembre 1966̂

R q ^ h h .. d . C h *  . .m n o p o
B m ^oE LFhm h^ CAM ^M ^^2S &

A¡ t^^-L ^  .Mdm. .........................................
Reetiiicar el A cu erdo............  óón  de Servio TuHo Matta, que Emilio E. Handal, 2 copias yule o tr o .......................... ..

KHM -A " 2  .p M

^  .......................................................................

de la Escuf^ l^^M a D S M M ^ ^ o r ^ j & ü ^ o e n d
púMica de Mémeo , mnnicrpm de Despacho de póbRcs, Q ^ ch ón  León y  G a., Factnra N* 096721 "F**, 1, l/2 a l0

D M m m o J u M ^ P ^ M ^ q M M ^
_____ QMMA^LMBy C h ^ F .% M .

A  yMtir < M I ' &  ............................................................ fM)
A cM M h t^ aaM  O h^FM ^m íN 'O M TM  !^MhM

RMÚEw d  AcatrA, ..........  C ^ y .g B < ^ . D. (L. M  Ae " ) * -  (2 . bM<*M) ........................................ R j)
N' 2640^E. P., át fecha 7 de jafío T^M ath" IM 6- Quínchón León y Cfe^ Feetnr. N ' 097553 "F",
de 1966, en la parte que se re- R  Presidente de la RepóHíca, cantidad 150 L 0.15 y 150 de L 0 .1 2 ....................  ̂ 4H
Rere a:

ACUBROA/ EU2tKADí, Factura 10262, 3 de septiembre ds
Vicendna Murillo, trasladarla  ̂ ^  ̂ ^  1966, 1 vidrio para escritorio 1/4,28x55, 1/16 C/P SMl

de profesora Auxiliar a la Es* Aprobar el Personal Docente
cuela Urbana **Abrsbam Riera algunas Escuelas Primarias de! EUZKADI, Factura 19225, 30 de agosto de 1966̂
Peba", municipio de Omoa. Debe, departamento de dancho, en la 1 vidrio t^ , 24 %x43, %  C /P., 1 vidrio %  33 
rá leerse: Alicia Vicendna MuhUo %xM xS8, C /P ., 2 vidries ^4, lRx36 A/C., 1
de Romero.— Comuniqúese. Armando Villela, nombrarlo vidrio 1 /, 26 ^4*13, %  A /C ., 2 cortavidnee y un

Director de la Escmda Rural Mix* vidrio 26x28 A /C . ...................................... INH
O. L O M ^ A . fMnmm- -  ^  .

B  Seeeqeñ. de E c d . e . A d p i. de Judeeipe. en eeARecié. * ? . ! T ^
Despacho de Educación Publica, Amaldo Motiño, a quien ^   ̂ Arclnvador de 4 gavetas.................. RM

o  í B -A-r B destituye por irre^urnsabOidad, Factura mn númmeo, septiembre 3 de 1966, 160 yardas
S j  ^  cordon plástioo 14/2, 119 yardas condón pMsíb- Héctor Hostiho Sav<mje, nom- -   ̂̂  _ _

A e - ,d . M  3K 3 ................................................................  * "
Escuela Urbana Mixta **José Sar Factura sin núnaero, agosto de 1966, I docena recipien-

Comayagud a, D. C., 14 de nüento , dd municipio de Man para basura, 25 paqnems vasos cartón, 5 medtaa

B  PM Ae.ee de !e RepA<bee. A, .  M p eA .re . HM
AcuatOAj partir dd I* de septiembre. Fsetura sin número 30 de agosto de 1966, 2500 piss

,  . . ^  ______  Lm mmAmdM A w m g V M d  d ^ d ^ e d & ^ M o W * U ^ l c w h M s M m s d ^ ^ l l
A ^ d ^ x d  B ^ M ^ e , ^ M o s < ^ e 6 m m ndM M ^om  .  - .

&  ^ ^ ^ M e m m d M ] w m m M u d d f ^ ^ M d D ^ ^ ^ N * l ^ d d l 6  M ^ M m m ^ o B ^ ^ l p ^ m M k 4 ^ 0 g m m m
departamento de Copan, en !a de octubre de 1957, reformado Rivertu y  Compañía:

c ^ d f ^ o ^ o ^ ^ l M  d d 6 d c ^ ,
j.. rodís ^ Factura cré&to N* 92765, agosto 31 de 1966, 02 Ahô

ÍM M  mmm&da &  ^ d d ^ m l ^ k ^ o V m m ,  M ^ M b C ^ ^ d é l S d ^ M ^
S A ^ M ee^  de h  E w A . UAe O. L O H Z A. ^  i . , , .d e .a .  y 30 wete, de p M .ó e . Oi M ieAhM

B S K M m ^ d e F d m ^ ^ m  d
SR 3S. 01 T M A .n M h e  de M ñ e .q  ACM& 

R^m dRm ddm dL E k d ñ ^ i r i O M 5 d e 2 M  LHM
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Pactan 64126. a^osío 30 de 1966. un enfriador de 
OASIS, 2B tipo boteHa para corriente

rjéctrka .̂ C-HS w!tio&, 60 ciclos, equipado con 
transformador de 300 watts, para corriente eléctrica 
4. C. de 230 wdüoH S^ie D637016 ..................

Vae¿ía Coníeam:

3 siRa! pratorias tipo Secretaria!, L 75.00 c/at.; 1 sHla 
pratoña tipo Ejecutivo, L 210.00; un juego de 
maeHes de caerina, L 400.00, Factura 689 del 
29 de agosto de 1966, Factura 691, 31 de agosto 
1966, ana aílla giratoria Upo ejecutivo . .................

law Aa^ y Cía.:

Factara 10B30-D., 31 de agosto de 1965, 25 yardaa
..........................................................

Factura 1Ü670-D-, 31 de agosto de 1966, 1 pieza
.........................................................

Factura án número, del 31 de agosto de 1966, Julián 
Quan y Cía., varias flores plásticas; 500 vasos 
cónicos de 4 onzas; un florero pequeño; bolígrafos 
y repuestos para bolígrafos......................................

Factura T-683, agosto 29 1966, La Económica Agencia 
Mera, S. A., un Acordeón marca HOHNER, mar- 
cheta con su estuche ...............................................

Factura sin número Singer Sewing Machine Compan y, 
agosto 30, 1966, 4 ventiladores marca SJNCER, 
Estilo 635E con sus respectivos transformadores

3 recibos de Gloria López Méndez de Valladares, por 
L 30.00 c/u. por alquiler durante los meses de 
agosto, septiembre y octubre, próximo de un solar 
contiguo al edificio de! Instituto Anexo, para campo 
de recreo de ios estudiantes ....................................

Recibo por L 245.00 de Arturo Rojas, por hechura de 
cuatro puertas para un armario, de caoba y cedro, 
de 61 pulgadas de alto por 22, de ancho con 4 vi
drios c/u. más el aumento de los entrepaños, lijado 
de todo el mueble, postura deun Havín, barnizado, 
hechura de un cancel en la planta alta para servicio 
de la enfermería, hechura de dos closets para ser
vicio de la Secretaría, reparación de 63 sillas, más 
limpiado, cepillado y barnizado de 9 escritorios y 
pintado de un zócalo en e! canee! de la Subdirección

Recibo de Rene Hernández, por L 453.73, por pintado, 
enderezado y soldadura de 73 sillas de hierro, po- 
aiesA) él todo el material que se especifica en el 
pwsapaasto..................... ....................................................

Acuerdo 3276 Acuerdo ^  ' 3278

Comayagüela, D. C., 16 de Comayagüela, D. C., 16 Je 
septiembre de 1966. septiembre de 1966.

824.00 Presidente de la República, El Presidente Je la República,

ACUERDA J

Cancelar a partir del naes de 
septiembre a diciembre del pre
sente año, la beca de (L 40.00) 
cuarenta lempiras mensuales, oue 
habían sido autorizadas a favor 

216.30 siguientes jóvenes a fin de
que realizarán estu dios en la 
Escuela "Granja Demostrativa de 
Gatacamas", Oíancho, así:

1) Bonilla, Juan de Dios

2) Medina Moneada, Roberto

3) Corrales B., Julio

4) GuiHén, Ornar Antonio

5) Díaz, Rigoberto

6) Bolívar Ordóñez, Gilberto.

66.80 Se cancelan en vista de haberse 
retirado de la escuela.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fardafes F.

64.38

20.00

ACUERDA;

Autorizar a partir del mes de 
septiembre a noviembre del pre- 
sente año, las becas de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les a favor de los jóvenes:

Roberto Espinal Falencia

Daniel Vásquez Reyes.

A fin de que continúen sus Es
tudios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, de esta ciudad.

El presente gasto se imputará 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

B  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fq/uef FurJafes F.

4 ^ .7 7

547.96

Acuerdo N? 3279

Comayagüela, D. C., 
septiembre de 1966.

16 de

90.00

245.00

L 6.552.39

B gmrn se tosnará Je los Fondos Especiales existentes en dicha 
tsssMría y pertenecientes a dicho Instituto.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

m de Estado en el Despacho Je Educación Pública,

Fa/oel Fardóles F.

Acuerdo N  ̂ 3277

Comayagüela, D. C., 16 Je 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Autorizar a partir Je! mes Je 
septiembre a noviembre de! pre
sente año, la beca de (L 60.00) 
sesenta lempiras mensuales, a fa
vor de! joven José Santos Vásquez, 
a fin de que continúe sus estudios 
en el Instituto *^écnico Vocacío- 
nal'\ de esta ciudad.

El presente gasto se imputar.i 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.̂ —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario Je Estado en d  
Despacho de EJueación Pública,

Fo/ael Fardóles F.

dttn a estos TaBeres deben de 
ser a nombre de! M rector T!-

E1 Presidente Je la República,

ACUERDA;

Cancelar a partir del mes Je 
septiembre a noviembre del pre 
sente año, la beca de (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, que 
había sido autorizada a favor de 
la joven Etelvina Gómez, a fin de 
que realizará estudios en el Insti
tuto "José Trinidad Reyes", de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés.

Se cancela en vísta de no ha
berse presentado al Colegió la in 
teresada.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Fo/oel Fórjales F.

Acuerdo N  ̂ 3280

tL C ^ 16  de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
aepdembzt a nw ionbte del prê
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gente año, ]A beca Je 35.00) 
treinta y cinco lempiras mengua 
iea, que habrán sido autorizada a 
iavor de la joven Qementina 
izaguirres a íin de que realizará 
estudios en la Escuela formal 
de Señoritas de esta ciudad.

Se cancha en vista Je haber 
íaMecido ia interesada.—Comu 
BÍquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en d  
Despacho Je Educación Pública,

F?o/oe/ Rordaíes R.

Acuerdo N? 3281

Comayagüela, D. C., 16 Je 
septiembre de 1966.

El Presidente de la RqrúMica,

ACVENDA:
Cancelar a partir dd mea Je 

sqptiembre a noviembre dd yere- 
sente año, las becas de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, que habían sido autorizadas 
a favor de líM jóvenes Reynaldo 
Ramírez y Ezequiel Padilla, a 
fin de que realizarán estudios 
en la Escuela Nacional de Be
llas Artes, de esta ciudad.

Se cancela por impuntualidad 
en sus clases.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en d 
Deq^acho de Educación Pública,

Ro/oel Bardales B.

Acuerdo 3283

Comayagüela, D. C., 16 Je 
septiembre Je 1966.

El Presidente de ta República,
ACUERDAj

Cancelar a partir de! mes &  
srptieníbre a noviembre de! pre 
sente año, la beca de (L 25.00) 
vetnticmco lempiras mensuales, 
que había sido autorizada a ia- 
vor Je la joven Elsa Marina 
Sosa Amaya, a fin de que reali
zará estudios en el Instituto 
"Oriente'̂ , Je Danlí, departa
mento de El Paraíso.

Se cancela por haberse reti
rado del Colegió la interesada. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

H  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Ba/oef Barddfes B.

nisterio de Educación Pública y 
el Albañil Juan Velchz, par A 
restaurar una Estela y tres Alta 
res en el lugar denominado Ti 
toror. Zona Arqueológica, de las 
Ruinas de Copan, en virtud de 
haberse celebrado un nuevo Con
trato.—Común íquese.

O. LOPEZ A.

H  Secretario de Estado en el 
Deqmcho de Educación Pública,

Ba/oef Bardofes B.

Acuerdo N̂  3282

Comayagüela, D. C., 16 de 
septiembre de 1966.

B  Presidente Je la República,
ACUERDA:

Cancelar a partir del mes Je 
septiembre a noviembre del pre
sente año, las becas Je (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, que habían sido autorizadas 
a favor de los jóvenes Roberto 
Espinal Patencia y Daniel Vás 
quez Re\es, a fin de que realiza
rán estudios en la 1^ uela Nacio
nal de Bailas Artes, de esta ciu
dad.—Comu n íquese.

O. LOPEZ A.

D  Secretario de Estado en t ] 
Despacho de Educación Pública,

Bo/oeV Bordafe^ B.

Acuerdo 3284

Comayagu^a, D. C., 16 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del mes de 
septiembre a noviembre del pre
sente año, la beca de (L 60.00) 
sesenta lempiras mensuales, que 
había sido autorizada a favor 
de! joven Ornar Depmster, a fin 
de que realizará estudios en el 
Instituto Técnico Vocacional, de 
esta ciudad.

Se cancela en virtud de renun
ciar a la beca el interesado.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en c! 
Despacho de Educación Pública,

Ba/oRÍ Bardales B.

Acuerdo 3285

Comayagüela, D. C-, 16 Je 
septiembre de 1966.

El Presidente Je la RepúMica,

ACUERDA:

Dejar sin ningún valor ni efec 
to e! Acuerdo 2951 de Edu 
catión Pública, 11 de agosto Jel 
presóte año, por medio del cual 
se aprobó Contrato celebrado 
entre el Oficial MRytNT d<d JJb

Acuerdo N  ̂ 3286

Comayagüela, D. C., 16 de
septiembre Je 1966.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

ApnxJmr el Címtrato que dice:

Contrato cefeórodo entre el 
O/teúd Mayor def AítnMterto de 
Bdocactón Póbífea, ¿fe. Arturo 
CasteHonos Ea^rdo, y ef afÓañtf 

lEefcAez Monrroy, p a r o  
restaurar on estela y tres altares 
en ef lagar denonunodo Titoror, 
Zona yfrgoeologioa de Botnos de 
Copón.

Los suscritos: Arturo Castella 
nos Fajardo, Licenciado, Oficial 
Mayor de! Ministerio de Educa
ción Pública, en su carácter de 
representante Jel Estado y  el se
ñor Juan Weldtez Monrroy, ma
yor de edad, casado, vecino de 
Copán Ruinas, albañil con expe
riencia en Restauración Je báste
las (monolitos pre-hispánicos de 
piedra), con Tarjeta Je Identi
dad N*̂  4263, Constancia de 
Exención N" P-38899, Constancia 
de Solvencia N  ̂ 259477; en su 
carácter de Contratista y que en 
lo sucesivo se llamará El Contra
tista, han convenido en celebrar 
V al efecto celebran el Contrato 
para la restauración y reparación 
de una Estela de piedra sin es- 
culturas y tres Altares cíucularcs 
también de piedra, correspon
dientes a la Cultura Maya, en el 
lugar denominado Titoror, loca
lizados en el Kilómetro N" 7, 
entre las ciudades de Cx í̂án v 
Santa Rita de Copán (Casapal, 
en la carretera que va de la pri 
mera de las ciudades nombradas 
a la ciudad de Santa Rosa de 
Copán; e:̂ te Contrato se liace 
bajo laa

Primera: El Ciontratista se om- 
promete a reparar una EatJa 
lumna vertical de piedra* da e- 
culturas Je 2.30 mts. & Iray) 
por 1.10 mts. de ancho, aproñau- 
Jámente, afianzados con liagata 
de hierro, perforados los MaqM 
grandes por e! centro para peaer- 
les una alma también de hiena 
La Estela será colocada en podóóa 
vertical, en su lugar original, cas 
su debida plataforma en la hsse, 
construida con las propias pedm 
que tuvo originalmen^ y can lu 
dimensiones que Jen las anams

Segunda: Reparar Jos aham
de forma circular, tamMéa as 
esculturas, encontrados a loa lad)! 
Oriente y Poniente Je la &Rh 
antes descrita Serán colocadas as 
bases o plataformas de las dizMa 
sienes que al momento & H 
construcción sean CMvenidaa ps 
ra la mejor presentada y w  
servación Je los mimwA

Tercera: Reparar y ooMtrmr n 
plataforma a un Altar simdar s 
los Altares anteriores, qw ae a- 
cuentra al lado Norte y cotas s 
10 mts. de la Estela.

Cuarta: Las platafonnas saát 
construidas con piedras tsBsán 
pre hispánicas Je preferencis, te- 
cogidas en el propio sitio y m 
dimensiones estarán en rdsdss 
con las indicaciones qoe di d 
Técnico. Se empleará cemento, cd 
y arena.

Quinta: La Direcdón TeatitR 
la exploración de! sitio, phms 
anotaciones y demás objetivos nt 
relación con la investigación 
rán bajo la responsaMlidsd M 
Arqueólogo Jesús Núñez Qdsdh 
Ha, Director del Instituto de 
tropología e Historia y la vighâ  
cia de los trabajos a cargo á  
personal de las Ruinas.

Sexta: La restauración y wga 
ración de la Estela, Ahawo y 
construcción de platafonnas, mo
tará la cantidad de (L 74344) 
setecientos cuarenta y tres hm 
piras con cuarenta y cuatro cao- 
tavos, moneda nacitmal y de cana 
lega!, según presupuesto presHÉo- 
do por el (á)ntratista y que se ad 
junta al presente doeuasenta. Oe 
cuyo total le serán entregados 
mo anticipo para comenzar los tu* 
bajos, la cantidad de (L 371.7B 
o sea el 50^  del monto dd Csn- 
trato, para la preparación de tsA 
terrales y demás estipnladoUM. 
Para lo cual el srñmr CantraÚsR
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RípaMic# k 9c&Je de confonni* 
ded coa !* CMntÍA de! Gmtrato. 
SáwMM ee hace cocear que !os

TÍpímd* dd iMrectoT Técnico. 

SéptúM: B Contudaht ae eom-

& m pÍMo & 20 díaa hábiles a 
partir de la fecha en que reábi 
f¡ aatídpo que ae menciona en 
!a ciauanla acata; de omfonnidad 
wn todas laa especificaciones, a 
fotera satisfacción de! Director 
Tcaúco, Debiendo e! Ministerio de 
Hocadón Pública, por interme
dio de !a Dirección Genera! de 
Senicioa Culturales y a través de 
la oficina corre^ndiente, hacer 
efectiva la tota! cancelación de !a 
parte insoluta, tan pronto como 
sea recibida la obra, mediante 
Acta de Recepción levantada por 
la persona que el mismo Minis- 
teño autorice.

Octava; El Licenciado Arturo 
Castellanos Fajardo, en su carác
ter de Representante del Estado, 
acepta en todas y cada una de las 
eiáuMlas contenidas en el presente 
(^trato. En fe de lo cuaf firman 
ante testigos, en la ciudad de Co- 
mayagüela. Distrito Central, e! 
día doce del mea de septiembre 
de mí! novecientos sesenta y seis. 
Contratista.—f)Juan Welchez Mon 
rroy.—f) Arturo Castellanos Fa
jardo, Representante de! Ministe
rio de Educación Pública.—Co 
smaíquese.

0. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en el 
Dcapacbo de Educación Pública,

Ra/ae/ Rardafes R.

Acuerdo 328?

Comayagwcja, D. C., 17 de 
sfptÍMnbre de 1966.

Acuot&A:
Fijar la aignáeate lista de Profe- 

Hoaairs para que de ella se íor 
ssua laa Tenaaa que practicarán 
Itjs Esáaseuea Genera! del presente

r Secretaria Cumercial, en el Ins- 
unue *^eguciga!pa, \ de esta ciu

Ad
de Educación PúMica, re- 

ieemudo mediante Acmsadu . . . .

1350 Je fecha 12 de septiem 
bne de 1965:

PARA BACHILLERES EX 
CIENCIAS Y LETRAS

Licenciadoa Eufemiano Claros, 
José Arecio Ochoa, Miguel A. Ze- 
peda, Ramón Pérez Zúniga, Ale
jandro Alfaro A .; Dora. María 
Cristina Andino, y Herminia Je 
Vargas; Profesores Martin Alva- 
rado, José Nicolás Pineda, Benig
no Hernández y Aná de Gómez; 
Bachiller José A. Pineda; Licen 
ciado Margarita Elvir; Profeso
res Arturo Salvador Aguirre, Car
los Arita Chinchilla, Angel G. 
Amador, y Silverio Flores García; 
Licenciado Jesús María Estrada; 
Profesores Margarita de Morales, 
Filomena Carias G., Mercedes 
Vargas, José R. Ortíz y Mario 
Rivera; Licenciado Francisco J. 
Blanco; Profesor Marco Tulio Pé
rez y Licenciado Norma Suazo.

PARA SECRETARIAS 
COMERCIALES

Secretarias Ester Mejía M., 
Margarita Perrera, Olga Yolanda 
Turcios, Vílma Gutiérrez, Erlinda 
Moneada, Margarita Andino, Je
sús Celina Durón, Tutu Sosa, 
Guillermina Girón, Blanca Mejía 
N., María del Carmen Andino, 
Ada Marina Andino, Esperanza 
Reyes y Rosa Barrios P .; Profe- 
sores Dora Zepeda A., Norma de 
Zúniga, Nohemy Rivera, Marga
rita de Morales, Eva H. de Iza- 
guirre, Isabel A. de Díaz y Tula 
de Pon ce; Bachiller Rosario fnes- 
troza; Licenciados Ramón Ovidio 
Navarro y Lérida L. Conodera; 
Peritos SIercantiles Jorge A. Pal
ma y José María Lagos; Licencia
do Pompilio Pavón, Secretarias 
Riña Zúniga y Regina Ponce de 
Rubio; Profesores Elvia de Ma
chado, Regina de Aguüar, Filome
na Carias, Francisca Vareta, Elly 
C. de Cha\ arría, Sergia M. de 
Argueta y Amelia Lagos V .; Se
cretaria Rosa Carlota Membreño; 
Licenciado Pompilio Osorio; Pe
ritos Mercantiles Juan José Ortu* 
ño, Mario Quiñónez y Roberto 
Rigamonti; y. Licenciado Miguel 
A. Zepeda.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

R  Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 3288

Comayagüela, D. C., 19 de 
sepüembre Je 1966.

El Presidente de !a República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 51.00) 
cincuenta y un lempiras, que por 
la Tesorería Especial Jel Instituto 
"Ramón Rosa", Je Gracias, de
partamento de Lempira, se hará 
efecRva al señor Antonio Corrales, 
valor que le corresponde por el 
suministro de seis postes de pino 
y reparación del alumbrado de la 
pista de baloncesto de dicho es
tablecimiento, según recibo Je fe
cha 9 de septiembre del año en 
curso.

El gasto se tomará de los fondos 
especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referi
do Instituto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en cl 
Despacho de Educación Pública,

Ro/ael Bórdales B.

Factura N̂  91693, Rive-

Buido corrector y tin
ta Gestetner, induyeo- 
do flete por SAHSA L 66.36

Guía N̂  497971, Senú- 
cío Aéreo de Hondu
ras, S. A., por trans
porte de vm
conteniendo papel . .  3B0

Factura N*̂  5981, Im- 
p^mA BuMM,
5.000 hojas papel tra
zo tamaño oficio . . .  30.90

Recibo de Julio César 
Santos, por construc
ción de un Banco de 
Carpintería..............  5.50

SUAÍA............ L 145.00

AcuerA) 3289

Comayagüela, D. C., 19 de 
septiembre de 1966.

El Presidente de !a República,
ACUERDA;

Autorizar la suma de ..........
(L  145.00) ciento cuarenta y cin
co lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial del Insütuto 
"21 de Octubre", de Maréala, La 
Paz, se hará efecto de la menera 
siguiente por materiales suminis
trados a dicho Instituto según 
detalle:

Recibo por L 20.00, fir
mado por Telma del 
R. Bonilla M. y Tra
man Membreño, por 
compra de refrescos y 
gasolinas para la des
pedida de dos colabo
radores del Instituto 
Rev. Pedro Ramírez 
y Srita. Leita C. Hill L 20.00

Factura N̂  0119, Her
minio Montoya, por 
2 latas de pintura 
Prima color verde . .

Factura N" 115852,
Banco Nacional de F<̂ - 
nMnt̂  1 ék
TI*---------- SnCyWOOQ

12.00

6̂ 44

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al 
referido Instituto.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A*

E! Secretario de Estado en el 

Despacho Je Educación Pública, 

Bo/oel Bardales B.

Acuerdo N  ̂ 3290

Comayagüela, D. C., 19 de
septiembre Je 1966.

El Presidente Je la República,

ACUERDA;

RecRHcar el Acuerdo ...........
N? 2572 de Educación Pública, 
de fecha 30 de junio de 1966, 
en la parte que se refiere a :

Alberto Madrid, propietario Je 
la casa que ocupa el Anexo Je 
la Escuela Urbana *'José TrinidaJ 
Reyes", Jel municipio Je Copan, 
a razón Je (L 13.00) ntensuales.

Deberá leerse:

Alberto Madrid, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ur
bana "José TrinidaJ R e y e s", 
(Anexo) del municipio de Trini
dad de Copan, a razón d e ........
(L 13.00) mensuales (Por los 
meses de febrero a diciembre dd 
presente año).— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,
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Convocatoria
E! Consejo de Administración de "Compañía Azuca

rera Hondureña, S. A ", de este domiciiio. por este medio 
se permite convocar a sus accionistas para que <X)neurran 
a ia Asamblea Generat Ordinaria, que se reunirá en sus 
oñcinas ubicadas en San José. San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, a !as dos de !a tarde de! día !une$ 16 de 
febrero próximo entrante, para tratar de ios asuntos 
siguientes:

a) Lectura del Informe de! Consejo de Adnaínistra- 
ción.

b) Lectura de! Balance y Cuadro de Pérdidas y Ga
nancias a! 31 de diciembre de 1969.

c) Informe del Comisario.
d) Aprobación o modificación de! Balance.
e) Elección del Consejo de Administración.
f) Elección de los Comisarios.
g) Otros asuntos.

Sí por falta de quórum no se'celebra dicha Asanabiea 
en la fecha señalada, queda convocada para ei siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo loca!, con ios accio
nistas que concurran.

San Pedro Sula, 25 de enero de 1969.

GUILLERMO PAREDE3 
Secretario

Consejo de Administración
27 E.. 6 y 13 F. 70.

Acuerdo 3291

Comayagüda, D. C., 19 de 
septiembre de 1966.

B  Presidente Je la República,

ACUERDAD

Rectificar el Acuerdo ..........
3020 de EducaciMt PúMica, 

del 16 de agosto del presente año, 
en la parte que dice:

Fermín UHoa, propietario de la 
<asa que ocupa la Escuela Rural 
^'Alvaro Contreras \ de la aldea 
Las Tierras, del municipio de La 
Trinidad, del departamento de Co- 
mayagua, por los meses de julio a 
diciembre del presente año, valor 
tM alquiler L 10.00 mensuales.

Debe ser:

María Magdalena Durón, pro- 
p ^ ^ ^ a d e ^ c ^ a q w M ^ ^ ^ ^  
l!scue!a Rural Alvaro íktnteras , 
de la aldea Las Tierras, del mu 
nicipio de Trinidad, departamento 
de Connayagua, por los meses d : 
julio a diciembre del presente año

valor Je! alquiler L 10.00 men- 
suales.— Comuniqúese.

0 . LOPEZ A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Ro/oeí Bardofea B.

ALMACENES DE DEPÓSITO. S. A., convoca a toAw hs 
Socios a una Asamblea Genera! de Accionistas qae an 
carácter de Ordinaria, se celebrará el día viernes 29 & 
febrero, 1970, a las 3:00 p. m., en las Oficinas de la Em
presa. para tratar los asuntos a que se refiere el Artiíalo 
163 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum legal para la priaaR 
convocatoria se convoca ;)or segunda vez para el día s&íwp 
do 21 de febrero de 1970, a la misma hora y en el minm 
lugar, para evacuar la misma Orden de! Día.

San Pedro Sula, 26 de enero, 1970.

LA SECRETARÍA
6, lO y 16F. 70.

C O N V O C A T O R I A

EL MOLINO CENTRAL HARINERO. S. A.
Convoca a todos los socios a una Asamblea CensHl 

de Accionistas que con carácter de Ordinaria, se cclelMa- 
rá el día jueves 39 de febrero de 1970, a las 3:09p. ta, 
en las oficinas de la Empresa, para tratar los ssnntos a 
que se refiere el Artículo 168 del Código de Cínnercio.

En caso de no reunirse el quorum legal, dicha Asaa- 
blea se celebrará con los socios que asistan, a! día sigaiaa- 
te, viernes 20 de! mes en curso, a la misma hora y ea d 
lugar antes indicado.

Tegncigalpa, D. C., 2 de febrero de 1970.

LA SECRETARÍA
5, 10 y 18 F. 70.

Acuerdo 3292

Comayagüela, D. C., 19 Je 
septiembre Je 3966.

B  PresiJofíte Je la RepúMica,

ACttMA;

Autorizar la suma J e ...............
(L 399.74) ciento noventa y n̂ te 
ve lempiras con setenta y cuatro

de b Admmdyhacbn
Lea oñgÚM Jes q u e  se  

en v íen  jpctrn 3;MÜ>HcaTse en  
LA C A C E TA , d e b e n  esta r 
escritos p or un so lo  fren 
te y . ai fu en ^  oc
máquina.

cMítavos de lempira, que por la 
Tesorería Especial del instituto 
Departamental  ̂Espíritu Je! Si 
glo*̂ , de Trujillo, se hará efectivo 
de la manera siguiente;

O Maxim, 3 mwdattas p)a<n, 
hawarífíto! pofu ahnwaM, ana 
m#da)!a d* af#, haaafff!€a 
pa#a aw¡af ataataa, 3^9'
Mgáa foctvra ^ra-tanaa t  ÜS.7S

fach<fa W* tM, tma<aata *ta 
Zepúbiiío, as d'ataatat haaat

a) máf!ta SS.SO
fachtía M* SSSa, MaAaa As 
Waada#a., S A., ta^atadéa

!S.ÚO

B  gasto se tomará de los Ra 
dos Especiales existentes en AAs 
Tesorería y pertenecientes si te 
ferido Instituto.—Comunî stss.

O. LOPEZ L

El Secretario de Esdada at d 
Despacho Je Educacióa PsHba

Ra/aef RarddssL

d# )atadí.ta$ y aataMieadsf

pf samtcwstA
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